




































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00228-00. 
 
 

Se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes para todos 
los fines procesales pertinentes i) el depósito judicial para entrega anticipada 
-archivo digital 37- y ii) la respuesta emitida por la ORIP -archivo digital 44-.   

 
Así las cosas y por ser procedente lo deprecado, se ordena la entrega 

anticipada de la porción del bien objeto de la acción, para lo cual se comisiona 
a los Juzgados Promiscuos Municipales de Carmen de Bolívar (Reparto), para 
que se practique la correspondiente diligencia. El comisionado queda investido 
de amplias facultades de conformidad con lo normado en el artículo 40 del 
Código General del Proceso, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos y anexos pertinentes. 

 
 

Notifíquese, 
 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00235-00 

 
1. Si bien la parte actora, arrimó en el archivo 23 al 27 la notificación de la parte 
pasiva, haciendo uso del Decreto 806 de 2020, lo cierto es que el pantallazo 
arrimado, no acredita el acuse de recibo, conforme lo establecido en la sentencia 
C-420 de 2.020, que indicó: “(…) En consecuencia, la Corte declarará 

la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del 

artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 

término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. (…)” (Subrayado fuera de texto).  
  
2. Ahora, como quiera que el extremo demandado allegó la contestación de la 
demanda (archivos 37 a 41), téngase en cuenta que se notificó por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda. Por secretaría, contrólense los 
términos para su contestación. 
 
Se reconoce a la Dra. Luisa Fernanda Velásquez como apoderada judicial de la 
aludida parte demandada (archivo 30), en los términos del poder que le fue 
conferido (artículo 75 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00290- 00 
 
 
Atendiendo las misivas obrantes en archivos digitales 12 a 15, este 

despacho: i) tiene en cuenta para los fines procesales pertinentes el cotejo 
del citatorio con resultado negativo; ii) previo a decretar el emplazamiento 
pedido, se requiere a la parte demandante, para que acredite los trámites 
realizados ante las diferentes entidades, con el fin de obtener alguna 
dirección electrónica para notificar a la aquí demandada. 

 
Finalmente, y conforme lo establecido en el numeral 1° del canon 

229 del C.G.P., se ordena oficiar a Estación de Policía de la zona 
respectiva, para que preste acompañamiento a los peritos Juan Carlos 
González Murcia y Diana Calderón Robles, con el fin que éstos puedan 
desarrollar las actividades de su cargo y rendir el dictamen pericial 
establecido en el artículo 406 ibídem. 

 
 

Notifíquese, (1) 
 
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Radicado: 11001-31-03-044-2021-00292-00. 

 

 

Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada Diana Katerine Valderrama Torres, se notificó en los términos del canon 

8° del Decreto 806 de 2.020 -archivos digitales 09 a 13- y dentro del término contestó la 

demanda, pero no propuso excepción alguna, también se deja constancia que 

según los documentos obrantes en el archivo digital 10 -cotejo de los documentos 

remitidos- se puede avizorar que sí se remitió la totalidad de títulos que son objeto de 

ejecución. 

 

Se reconoce al abogado José Alejandro Martínez Hernández, como 
apoderado de la demandada, en los mismos términos del poder conferido. El 
abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 
2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

De la contestación de la demanda se corre traslado a la parte demandante, 
para que se pronuncie sobre la misma, en el término de 10 días. 

 

Una vez en firme el anterior término, regresen las diligencias al despacho 
para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

La Juez, 
 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 



 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00407-00 

 
Subsanado el libelo y como quiera que la demanda reúne los requisitos 

que prevén los artículos 82, 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, el 
Despacho RESUELVE: 

 
RESUELVE: 

  
i. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MAYOR 
CUANTÍA a favor de MARITZA VÁSQUEZ FRANCO y en contra de: 

 
- GRUPO INDUSTRIAL INAMEC S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero:  
 

1. $315.000.000.oo por concepto de capital contenido en el cartular 
soporte de la ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima que, 
de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio –modificado por 
el artículo 11 de la Ley 510 de 1999-, certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, liquidados desde la presentación de la demanda hasta que se 
efectúe el pago de la obligación. 

 
2. $16.682.066.oo por concepto de intereses de plazo, incorporada en el 

título soporte de esta ejecución. 

 
Sobre las costas se resolverá en oportunidad. 
 
Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real. Ofíciese (fl 3 archivo 22). 
 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, la que también podrá efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 



 

 

 
 

 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo 
anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º del decreto 806 de 
2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar.  

 
En caso de existir terceros acreedores hipotecarios (anotación 18 del 

certificado de tradición de libertad), ordenase su citación conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4° del artículo 468 del C.G.P., para lo cual la parte 
actora deberá indicar la dirección para efectuar la notificación, allegar el 
certificado de existencia y representación y proceder con la notificación. 

  
Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
Para los efectos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce al Abog. Darío Fernando Pantoja Bastidas como apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
En razón a la pandemia generada con ocasión del Covid-19 y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, se le pone de presente a la parte actora, 
que deberá aportar el título valor del cual se sirve la ejecución, en el momento 
en que sea requerido por la Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para 
adelantar el trámite (art. 7º Decreto 806 de 2020). 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2018-00760- 01   SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

Con fundamento en el inciso 2° del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se 

ordena correr traslado a la parte apelante para que dentro de los cinco días (5) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, sustente su alzada, so 

pena de declararlo desierto. 

 

De la anterior sustentación, se correrá traslado a la parte contraria por un 

término igual, el cual comenzará a contabilizarse cuando aquel fenezca. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

 
     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 


